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vlsTo: Lo establecido en la ley lgz72, en su art¡culo 12:..Son atribuc¡ones de los MUnicipios,,

numeral 3 "ordenar ro, guttot '" lÁ;rsiones de conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinquenat o 
"n 

iu, l"rp"atiru, modif¡caciones presupuestales y en el. respectivo

plan financiero, así como en las disposic¡ones v¡gentes"'

RESULTANDo:QuesegúnResoluciónNoolo/22esteConcejoautorizólarealjzacióndegastos
en et marco de la organ¡zac¡jn]"i 

"i.unur¡o 
áe carnaval 2o)2 por parte del Municip¡o de l'

Suárez en coordinación con el Gob¡erno Departamental'

coNsIDERAN DOiI)Que debido a inclemencias climáticas se suspendió la fecha programada'

Fijando un nuevo día ¿" ."uri.Ji¿n, plia el domingo,06 de marzo en las mismas condiciones'

u)Que en sesión de lu r".nu?¡niá,:.ó por parte-aet Sr' Alcalde que en atención a lo

mencionado en el punto untÁrio.se.ánrültó u to¿or los proveedores ya confirmados,

informando que el proveedoi faUaré Sánchez no cuenta ion disponibilidad para la contratación

de sus servicios Para ese día'
YqueSepropusolacontratac¡óndenuevehorasdepubl¡cidadmóVilparadifusióndelevento.
A tales efectos .u p.."r"nau.á-n pi"*pr".tor para realizar las contrataciones de los servicios de

Jroii.¡¿áJ.¿rll, áudio y luási pa.a'estud io bel concejo' resultando aprobados'

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESU ELVE:

I)Autorizar la realización de gastos en el marco de la oroan¡zación del Escenario de Carnaval

2022 deJoaquín suárez, parll-r-áia oo de marzo, por el'importe total de $u71.069 (Pesos

uruguayos setenta y un mil sesenta y nueve)'
iiiá""úi".-r" iontratac¡ón oe ios siguientes servicios. a los Droveedores v montos que se

indican; Germán rerr¿ $u:i.-¡aó i"ívi.¡o ae aud¡o y luces. Leonardo Almeida $u9.516 servic¡o

de dos baños químicos.on.u-¡t¡o de limpieza' Agremyarte $U13 0OO actuación "Lonjas del

Meirelles", catalina sirva +ullb)áó;;';;'d" púntiiiaua móvil' v oliver Gualco cameio

Resoluc¡ón NoO17/22
Acta NoOo5/22

L Suárez, 24 de Febrero de 2022 '-

$U7.500 serv¡cio locución Sr. Pablo Benavent'
rrr)Comuníquese a Tesorería ii'üí"itip'áló't":tló:.!u cultura' Delesados del rribunal de

¿r;"t;; ; a¿¿*t"iía de Desarrollo Locat v Participac¡ón.'

ivirnio.bOrut" al Reg¡stro de Resoluciones del Municipio'
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